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CÎRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

terinarla
ve-

906
A propuesta de la Jefatura del Ser 

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento ñ'.. lo tiispucslo en el 
articulo 140 dei vigente Regiaraento 
de Epizootias, se declara -oficiaimen
te extinguida la enferniVdad deno
minada fiebre aftosa y. vulgarínente 
llamada glosopeda en el ganado bo
vino del termino munácipal de Al
belda y qub fue declarada oficial men 
te con fecha de 9 de abril de 1958.

Lo que se hace público para ge-
s^neral conocimiento

Logroño 14 de julio de 1958.
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CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad Ve

terinaria

1958

906
A propuesta de la Jefatuia del Ser 

vicio Provincial de Ganadería y en, 
cumplimiento dv lo' dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se deciara oíiciaimcn- 
te extinguida la enferiiiVdad depc- 
minada f?ebre aftesa y vulgarmente 
llamada glosopeda en el ganado bo
vino del término municipal de- Ai- 
faro y que fue declarada oficialmen
te con fecha 17 de enero de 1958.

Lo que se hace público para ge- 
Ui-ial conocimiento.

Logroño 14 de julio dé 195,8.
1035
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CIRCULAR „
Servicio de Hieiene y Sanidad ve

terinaria
907

A propuesta de la JefaJma del S r 
vicio Provincial de Ganadería y en

A

Oficial
roño

Franqueo Co>k€rtardo^2^2 

publica los marées, jueves y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

cumplimiento db lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oticiatlmen- 
te extinguida la enfernbdaxi deno
minada fiebre aftosa y vulgarmente 
Ramada glosopeda en el ganado ovi
no del término municipal -de Cala
horra y que fué declarada oficial
mente con fecha de 23 de abril de 
1958.

Le que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 14 de julio de 1958.
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CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad Ve

terinaria

916
A propuesta de la Jefatura del Ser 

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento db To dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermbdad deno
minada fiebib aftosa y vulgarmente 
1’amada glosopeda en el ganado ovi
no y caprino deí término municipal 
de Igea y que fué declarada oficial- 
T-npnt'e cen fecha de 9 de abril úb 
1958.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Logroño 14 de julio de 1958.
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SERVICIO DE POLICIA FLUVIAr 
Concurso para la provisión de pla
zas de guardas fluviales y guardas 

mayores
922 *

Para cumplimiento de la Orden deí 
J\Iinisterio de Obras Públicas de 11 
de enero de 1958, sobre organización

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénH- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

dbi Servicio de policía Fluvial, se 
abren dos concursos; -uno para la 
provisión de cuatro plazas de guar
das Fluviales y otro para provisión 
de ocho plazas de Guardas Mayores, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Los aspirantes debe
rán dirigir las instancias, debida
mente reintegradas, al Iltrmo. señor 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ehro, en Za
ragoza, Avda. del Genbral Mola nú
mero 26, durante el plazo de presen- 
tacion de las mismas, que finará a 
las trece horas del día 31 de agosto 
dbl presente año.

Segunda.— Los aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguientes;

a) Ser español y licenciado del 
Ejército despues de habbr servido en 
filas.

b( Tener por lo menos veintitrés 
años de edad y no exceder de tibinta 
y cinco, en la fecha en que se cierre 
el plazo db'admisión de instancias.

c) No tener impedimento alguno 
para el trabajo.

d) Carecer de antecedentes pena- 
Ibs y haber observado buena conduc
ta, tanto moral como poJifica.

Tercera.— A la instancia deberán 
acompañar les documentes siguien
tes:

1 Partida de nacimiento o certifi
cación del Registro ClVil/

2 Certificación negativa dbl Re
gistro General de Penados y Rebel
des.

3 Certificación de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia habitual.

4 Documento acreditativo de ba- 
ber realizado el servicio militar y db 
hallarse licenciado o en situación de 
reserva.

5 Carnet de Familia numerosa, si' 
el aspiranib está en posesión del mis 
mo.

6 Certificado de poseer el carnet.' 
de tercera categoría para conducir 
motocicletas.

Cuarta.— Los aspirantes a los que

i
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SV admita Ia documentación anterior, 
serán sometidos a reconocimiento mé 
dico por el Servicio ' Sanitario que ti 
je la Confederaóíúlh Hidrográfica del 
Ebro justificando de esta forma que 
no tivne ningún impedimento físico 
para los trabajos que tendrán que 
realizar.

Quinta.— Para optar a las plazas 
de Guardas Mayores y de Guardas 
^lluviales habrán de sulT'ir exaihen 
previo en el quv se acredite: saber 
leer y escribir, tener conocimiento 
del sistema métrico decimal para con 
testar a las preguntas qub formule 
el Tribunal relativas a las unidades 
lineales, superficiales, cúbicas y de 
capacidad para liquidos, conocer y 
efectuar' las operaciones de sumar, 
restar multiplicar y dividir enteros 
y decimales resolviendo los proble
mas elementales, basados en estos 
conocimientos, que proponga el tri
bunal.

Para optar a las plazas de Guar
das Mayores, habrán asimismo de 
someterse a examen en el que acre
diten, además de los conocimientos 
anteriores, los siguientes:

Llenar una listilla de jornales j de 
materiales y redactar las cuentas a 
ellas correspondientes. Conocimiento 
de las formas geométricas elementá- 
les y superficiación de las mismas; 
reconocimiento y vdTdînen de cuer
pos geométricos elementales. • Rela
ción de las unidades cúbicas y de ca
pacidad con el tiempo..

Sexta.— Las clasificaciones de ap
titud y las propuestas se harán por 
un Tribunal, designado por el Ilus- 
trísimo señor Ingeniero Director de 
esta Confederación.

Séptima.— Terminados los ejerci
cios de cada concurso el Tribunal, 
con arreglo a las calificaciones obte
nidas, redactará las listas de oposi
tores de uno y otro concurso que 
sean admitidos al correspondiente 
cursillo selectivo.

Octava.— Los opositores aproba
dos en el examen previo, seguirán 
un cursillo selectivo de una quince
na de duración en Zaragoza, para 
adquirir loó conocimientos precisos 
sobre lectura de escalas, aforos sen
cillos de caudales, legislación de 
aguas, de policía de cauces y penal 
relacionados con la intervención de 
la Guardia Civil en los ríos y las 
atribuciones y deberes de los guar
das municipales y particulares de 
campo y jurados, enseñanza de re
dacción de partes de denuncia y tras 
lados, así como conocimientos de la 
geografía de la cuenca hidrográfica 
del Ebro y de obras hidráulicas. Los 
opositores que asistan al cursillo se
lectivo percibirán una indemnización 

de mil (1.000) pesetas, cada uno, e/i 
concepto de gastos de traslado y re
sidencia durante el tiempo que dure 
dicho cursillo.

Al final de este cursillo, se caliíí- 
carán definitivamente a los oposito
res y se admitirán los aprobados se
gún el orden de calificación obteni
da.

Novena.— Los nombramlvntos de 
los opositores que" cubran vacante, 
se autorizarán por el Itmo. Sr« In
geniero Director de esta Confedera
ción y tendrán carácter eventual du
rante tres meses, durante los cuales 
se comprobarán las condiciones del 
agente. Transcurrido este plaze s’e les 
expedirá el titulo coriespcndicnte o 
se les dará el ccéA?.

Décima.— Los exámenes para 
Guardas Fluviales, darán comienzo 
el día 16 de septiembre proximo y 
los ’exámenes para Guardas Mayores 
el dia 18 de ese mismo mes. Los as
pirantes de uno y otro concurso de
berán^ presentarse en esta Confbde- 
ración Hidrográfica del Ebro, en Za
ragoza a las nueve de la manana 
del día correspondíentv, para sufrir 
el reconocimiento médico a que se 
refiere la base cuarta, efectuándose 
a continuación los exámenes en las 
horas y días que oportunamente de
signó el Tribunal.

Undécima.—Haberes y Emolumen
tos.— Los Guardas Fluviales estarán 
dotados de un jornal base de cuaren
ta y una pesetas veinticinco cénti
mos (41’25) y los Guardas Mayores 
con un jornal base Üó cincuenta y 
cinco pesetas (55) más los emoiu- 
mentos codrespondientes autorizado.s 
por la Legislación laboral vigente.

Además percibirán una dieta c?e 
cuarenta p>esetas (40) y setenta y 
cinco pesetas (75) respectivamente 
los Guardas Fluviales y Guardas 
Mayores por día de trabajo en que 
hayan de pernoctar fuera de su re
sidencia habitual por asuntos del ser 
vicio.

Zaragoza. 9 de julio de 1958 
El Ingeniero Director

J. Brugarolas
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AVISO

El B. O. de la provincia número 
75 qu’e figura con-fecha jueves 10 de 
julio, es el número 76 de 12 de julio 
como figura en las páginas interio
res.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efóctos.

Logroño 15 de julio de 1958

SElíVlClO DE CATASTRO DE LA 
RKJDEZA RDSTl'CA

ANUNCIO

Se pont en conocimiento 
contribuyentes por Ru&Uca

875
de 

del tér

i® La 
ite cert 
Ita hec 
|r en ti 
¡das. í 
^ipeni 
[íicioní 
ustific.

^^torias
■ana.
í® Laímino municipal de Igea que, ’en la 

Alcaldía del mismo, estarán expuesip con 
tas al publico durante un plazo deflvadüs 
15 días, contados desde la pubiica-¿ad de 
cion de este anuncio vn el Boletinentes 
Oficia i de la provincia, las relacionesbos ale 
de características de los distintoMatos, 
cultivos y aprovechamientos. fca de 

Logroño 12 dó julio de 1958 Bernia 
El Ingeniero Jefe Provincial pS y c 

fcenien 
Victor Labarga ► La 

V.® B.? fefse e 
t lia des 

El Delegado de Hacienda g hora

Javier Día ge

1014 r La
iúb'.era

frnia q 
)• la e

Heal Academia de (’ieiieias llórales y i nc

ienn 
--------  itvndrí

PROGRAMA DE CONCURSO
919 |acuei 

ipte en
Premio a la virtud instituido en |a Lo 
memoria del Doctor Don Pedro f sfg 

flanco y Gnnde ir nar 
Ano 195K Bírid.

TEMA: A LA VIRTUD ¿Ir act 
CONDICIONES:

I.** Se concederá un PREMIO/^Vf 
DÉ CINCO MIL PESETAS y un^Q^’ 
certificado o Diploma, a la persona y.|| 
que, a juicio de la Academia, deba!|jjg^i ' 
ser preferida entre las que siendo 

condición hurrilde, acredite 
clones virtuosas que demuestren ep 
amor familiar, la abnegadión, la, 
probidad, la resignación ante des
gracias y cambios de fortuna; unai 
conducta, en fin, que pruebe la eles 
vación de espíritu y el sentimiento |i{|||¡|| 
del deber en grado que deba esti-F'l'l'll 
marse como digno de recompensa. '

2 .® La Academia se reserva la 
facultad de declarar desierto este 
concurso, si juzga' que no hay 
razón suficiente para adjudicar elet li 
premio ofrecido; y podrá también q 
distribuir la cantidad señalada en 
cuotas proporcionadas el mérito u j 
que reconozca a los concursantes,

3 .® Ño pueden presentarse al ‘ 
concurso, por sí mismos, los que^^ 
aspiren a obtener el premio.
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' I A 1« La forma única de concurrir 
' ¡te certamen será medi mt : pro

nta hecha por terceras personas 
1 entidades cgalmente reco
das Si fuera solicitada -esta 
Jnipensa para alguna perdona 

875 (flciona'itUid extranjera, habrá
X ustificarsc que las acciones 

Mtorias fueron ejecutadas en 
tér-^ña.

?. vn la a lois propiif stas'se acompa- 
expucs-L con los documentos oficiales 

)lazio de^vados que acrediten la p?rso-
pubiiea-jdad de los ínieresadK s y pro-, 
Boletiisentes y la exactitud de* los 

lacioneshos alegados, in Jicando ade nás 
Jistintasíatos, testimonios y medias de 

fca de que pueda seivir.e la 
58 bernia para hacer las investiga- 
cial y comprobaciones que erra 

lenientes.
Las propuestas han de pre- 

^rse en laSecretaría de la Aca
ria desde esta lecha .hasta las 

da

1014

-rales v 
«

URSO
)19

è horas del día treinta de Sep- 
(jre de mil n,.vecientos cin

ta y ocho.
. La adjudicación del premio, 
iiib'.era lugar a ella, se hara ery 
Ernia que deter.nine la Acade- 

la entrega del importe metá- 
,tdent o del año actúa!.
/ No se devolveiá tn ningún 
I el ejemplar de los documentos 
çe presenten a concurso, ni se 
itendrá < orrespondencia parti- 
ir alguna respcclo al mismo.

¡No cabrá re lamacion sobre 
acuerdos que la Academia

pte en orden a este Certamen.
i" Los Acadé.nicos de número 
l'sta Corporación no pueden 
Ir parte en el mismo.
f írid, a 1 ° de julio de 1958.
Jr acuerdo de la AcaJemia:
Jadérnico Secretario perpetuo,

ido en 
Pedro

D

RFMIG^^3'''^Sdeta y Bengoechca. 
q a Academia se halla establecida 

dclosLujanes Plaza 
a d ha® Madrid, dojide se 

estos 
’itp ar pamas a quien los pida de 
stren eih ® 
• * 1 1V o Iion, la.
ite des-
la; unaj -------- r “ 
e la ele".

^æesti-PiiHiülriiùiiii ill! ihiüliciit 
npensa. 
erva la 

NOTIFICACION
896

Luis Antonio Inchaudalrre 
Oficial habilitado en funcio-

to estel 
10 h ay I 
hear el(^ 
ambién

Secretario del Juzgado Muni- 
® 1 de la Ciudad de Logroño.

to „.
n f Q p* QI r

OS cue judo de faltas nûipero 
año 1953 por orden público

BOJ LTIN OFICIAL

seguido contra Eusebio Cano iMtrti- 
nez, se ha dictado con fecha ,9 de 
julio le 1958, sentencia cuya parte 
dispesifíva dice:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Eusebio Cano 
Martíez por una fafta de Orden Pu
blico a setenta y cinco pesetas de 
multa. repiLnsion privada y pago de 
una tercera partt^ de costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expidó el presenta para su in
serción en el Bolet.n Oticial de la 
''provincia a nutve de julio de mil no 
vecientos cincubnta y ocho.

1025

CEDULA DE CITACION

889

Por ia presente y en virtud de pro 
videncia de esta fecha, dictada por el 
Sr. Juez Municipal de tsta Ciudad 
en. ©1 juicio de faltas numero 240 ue 
1958. sobre Orden Publico contra 
David Uruñueia Barriocanal, igno
rando las demás circuns'aneias, se 
cita a este denunciado para que c.m 
parezca en la Sala Audiencia de est? 
Juzgado el día dieciruew d.? jagesCo 
próximo a las doce horas de su ma
ñana a fin de asistir a la celebración 
del expresado juici'r advirtiéndele 
que deb’e haoerio con las pruebas de 
que intente valerse, y con a perci bi- 
mitnto de que si no comparece le 
parará el ptrjaicio a que hubiere lu- 
'gar en derecho.

Y para que se inserte en eí Bole
tín Oficial d" esta Provincia, espido 
y firmo vi presente en Logroño a on
ce do jo i o de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Ei Secretarlo
1028

REQUISITORIA

927

García Vázquez Agustín, de die
ciocho años de edad, seltepo, pvon, 
hijo de Aggustín y Natividad, natu
ral de Haro (Logroño) y domiciliado 
Ultimamente en Eibar, comparecerá 
en término de diez días vn el Juzga
do de Instrucción de Vergara (Gui
púzcoa). á;l objeto de notificarle eí 
auto de su procesámiento dictado en 
causa contra ti mismo seguida bajo 
el número 125 del año en curso 1958 
por infracción Ley 9 de mayo 1950. 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en ottro caso rebeldb e incurrir en 
las demás responsabilidades legales.

1055
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EDICTO

925

Don Aliguei liabantra Moreno, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Laora<ioiVs ÿ G a nade i es ue Arnédi- 
Jlo (Logroño). '

Hago ^ber: Que habiendo sido 
anulada .a convocatoria anunciada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
Núm. 60 del día 30 de mayo ppdo. 
correspondiente a la solicitud de la 
mayoría de los iVgantes del (Caudal 
del Cidacos) de los predios de (“Los 
Molinos” y oíros) sobre la constitu
ción de la correspondiente Comuni
dad a virtud de lo dispuesto en el 
númtro 2 de la instrucción aprovada 
por la R.O. de 25 de junio de 1884, 
modificada por O.M. de 10 de diciem 
bre de 1941, ya que esta Hermandad 
es Entidad cabeza de la CoActividad 
peticionaria, según se peceptúa en el 
Decreto de 17 de -julio dv 1944 y Or
den de la presidencia del 2j de mar- 
zi de 1945 se convoca todos los in
teresados V nel aprovechamiento de 
las aguas incluidos tn ol aprovvcha- 
miento Iqs indusiria.es que de algún 
modo ’as utilicen, del citado “Cau
dal del Cidacos” de los predios de 
(“Los Molinos” y otros), a la reunion 
que tendrá lugagr el día 31 d<y agos
to de 1958 a las 12 horas en primtra 
convocatoria y a las 13 en segunda 
en el domicilio de esta Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
sito en la carivtera.

Arnedillo a 12 de julio de 1958
H Jefe de la Henuaridad Sladical. 

de Labradores y Ganaderos 
/ 1048

EDICTO
920

El Ayuntamiento de esta villa' de 
Hormilla ha acoiTiado anunciar con
curo para la compra de us terivno 
de 2.270 metros cuadrados de super
ficie para instalar un grupo escolar 
y habitación paira los señores .Maes- 
tros, a cuyo efecto, en Secretaría, se 
encuentra expúesto al público el plie 
go de Condiciones y demás documen 
tos a efectos de poderse examinar y 
presentar cuantas reclamaciones es
timen convenientes a los efectos del 
artículo 24 del Reglamento de con
tratación.

Hormilla a 13 de julio de 1958

El Alcalde

1059

SGCB2021



/ r

I‘agilia 4

EDICTO.

939

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado pa 
ra abastecimiento de aguas de esta 
localidad se hallará expuesto dicho 
documento en la Sccietar.a ii;jni?i- 
pal por termino de quince dias. en 
que podrá ser examinado per cuan
tos lo desebn. y durante cuyo periodo 
podran kiminiarse cuantas jeciana- 
oíones u observaciones estimen, con
venientes los conitiribuyentes o enti
dad ó in resanaj.

Lo que se hace público por medio 
del prej.-nte a los efectos del articu
lo 669, numero 2, de la Ley arúcu- 
iada de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y para general co
nocimiento.

PInillos a 16 de julio de 1958.
El Alcalde

1069

EDÍCTO

938
Aprobado (¡uc ha sido per la Cor

poración Ti expediente de Habilita
ción US créditos numero 2 de 19üo, 
pava pago parte coritspondlente a 
este Ayuntamiiénto en obras que ii- 
guran el Expediente.

Ct-- uV expi'S.o al púbiieo por el 
plazo db 15 dias, en la Secretaria Mu 
nicipal a efectos de examen y recla
mación si pro Cede.

Lo que se hace p'ublico para gene
ral conocimiento.
' Ebrceo 19 de julio de 1958

El Alcalde
1066

ANUNCIO
' S 932

"El día diez y siete del próxirno mUs 
de agostp y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el salón 
d. -acxs de es.U Ayuntanñento la su
basta de un lote de 192 chopos derrí 
cu p ; c, r ti viento, con un volumen 
de 148 m3 de madera y 15 m3 de ib- 
ña. habiendo-'sido fijado el precio 
basa en 112.500 y eí índice en 140’625 
pesetas, más la cord-spondi/nto in
demnización para el Distrito Fores
tal dip la provincia fijada en pesetas 
1.436'35..

Este aprovechamiento está com
prendido bn el grupo primero y por 
tanto será adjudicado a titulares en 
posesión del Certificado Profesional 
de las clases A. B. o C. indistintamen 
te, que habrá de pibsentarse. así co
mo la Hoja de Compras y demás do-

BOí EriN OEICÍAI.

comentos necesarios, con la solicitud 
todos' los documentos debidamente 
reintegrados.

Para bl caso supuesto de quedar 
desierta la subasta, i>or este mismo 
anuncio se hace saber que queda 
anunciada otra segunda subasta, que 
tendrá lugar el día 4 de agosto y a 
las docb de su manana en las mismas 
condiciones, y precies.

Esta subasta estará sujeta a las 
disposiciones en vigor pala eta clase 
de adjudicación y al pliego de con
diciones económico administrativa.s 
que db manifiesto se encuentra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Casalarreina 17 de julio de 195-.

El Alcalde

1054

• ’ EDICTO

934 .

Paia la ejecución de obras de sa
neamiento y alcantarillado del casco 
urbano de esta villa, quedan expues
tos al público por el plazo tíb quince 
días para su examen y redamaciones 
en la forma reglamentario los si
guientes documentos:

Padrón formado para el cobro de 
contribuciones ‘especiales aprobado 
por el Ayuntamiento; per 210.184 
pesetas.

Ordenanza fiscal sobre imposición 
de contribuQion.es especiales caso b) 
articulo 451 Ley Régimen Local.

Ordbnanza para la imposición del 
arbitrio sobre presentación personal 
y de transportes.

Alesanco 21 de julio de 1958

El Alcalde

1064

EDICTO ¡
Con unidad de Regantes de Al be rite j 

931 [ 
Por acuerdo de este Sindicato y de { 

conformidad al artículo 50 de las or
denanzas de esta Comunidad, en pri 
mera convocatoria ¿>b cita a todos j 
los ¡varticipes que constituyen la 
Junta General a la sesión extraordi
naria qúe tendrá lugar bn el local 
sede de esta Entidad, a las doce hu
ras del ifrimor domingo siguiente, 
transcurridos que sean ouince días 
nat'u’aibs, desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la ' 
provincia, y cuyos asuntes y orden, 
de la .sesión serán los siguientes;

1 Concesión bn perpetuidad de

24 de julio de' 

aguas de] Río Nuevo o Acedas 
vor del Ayuntamiento de Albe 
que sean necesarias para los 
cios db Abastecimiento, distrii 
y saneamiento de esta localirt

Alberite 17 de julio *de 1958.

Ejer
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Adrí 
lí

Ex(

El Presidente 
: ADV

. 10 
coniu

EDICTO 
no
-9 ____

Aprobado por este Ayuntan Ivi 
el proyecto del Presupubsto E; All 
diñarlo, formado para atender 
reconstrucción dei juego de t 
queda expuesto al publico po . 
mino db 15 días en la Sécrétai 
este Ayuntamiento, para su ex 
y reclamaciones pertinentes de 
formidad con lo dispuesto en K 
ticulcs 683 y 696 de la Lby de 
men Local.

Sorzano 2 de julio de 1958

El Alcalde

1(

EDI CIO

íí:
En ejecución de lo acordado ¡ 

Ayúntamiesto, es b saca a pi 
subasta la venta do un térr:n 
lotes, pertenecieo'. s a los bien 

■propios, sito en la C^alzada d: 
Romanos, celcbrand.se la subaí 
conformidad al plibgo de con 
nes al domingo siguiente a las 
deíl^ués de haber transcurrido 
te días hábiles al de la public 
de este anuncio bn el Boletín t 
de la provincia.

Hormilla 13 de julio de 195Í

El Alcalde
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LOS ORIGINALES DEBEN 
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